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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 21 de abril de 2004, por la que se
convocan premios a los mejores expedientes acadé-
micos para los alumnos que hayan finalizado sus estu-
dios de la Licenciatura en Economía o de la Licenciatura
en Administración y Dirección de Empresas, por las
respectivas Universidades Andaluzas.

La Consejería de Economía y Hacienda considera de inte-
rés incentivar la formación académica especializada que con-
tribuya a mejorar el conocimiento de la economía andaluza
y la aplicación de la política económica regional, premiando
los mejores expedientes académicos de los alumnos Licen-
ciados en Economía o en Administración y Dirección de Empre-
sas en las Universidades andaluzas.

A través de la convocatoria de estos premios se intenta,
asimismo, profundizar en la línea de colaboración ya existente
entre la Consejería de Economía y Hacienda y las Univer-
sidades andaluzas. Sobre esta base se conseguirá un adecuado
estímulo al esfuerzo y dedicación de los estudiantes de Anda-
lucía y, con ello, la consecución, en un futuro inmediato, de
profesionales altamente cualificados en el ámbito económico.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
Se convocan nueve premios a los mejores expedientes

académicos para los alumnos que hayan finalizado sus estu-
dios de la Licenciatura en Administración y Dirección de
Empresas, así como tres premios a los mejores expedientes
académicos para los alumnos que hayan finalizado sus estu-
dios de la Licenciatura en Economía por las respectivas Uni-
versidades andaluzas.

Segundo. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de estos premios los alumnos

que hayan obtenido la correspondiente Licenciatura en el Curso
Académico 2003/2004 por las respectivas Universidades
andaluzas.

Tercero. Participación.
Tendrán acceso a estos premios aquellos alumnos cuyos

expedientes, evaluados por las Juntas del Centro respectivo
con arreglo a los criterios establecidos en el apartado 2 del
punto Quinto de la presente Orden, resulten los más destacados
de cada Universidad, de entre los que hayan finalizado sus
estudios en el Curso Académico 2003/2004.

Cuarto. Dotación de los premios.
La cuantía de los premios será de 1.600 euros para cada

uno de los especificados.

Quinto. Organo y criterios de selección.
1. Los Decanos de las distintas Facultades Universitarias

propondrán, de acuerdo con las Juntas del Centro respectivo,
el nombre del candidato, en función de los criterios de selección
que se recogen en el apartado 2 de este punto.

2. La propuesta recaerá en el alumno que con mejor
aprovechamiento haya superado todas las pruebas que facul-
tan para la obtención del título de Licenciado en Administración
y Dirección de Empresas y en el alumno que con mejor apro-
vechamiento haya superado todas las pruebas que facultan

para la obtención del título de Licenciado en Economía, y
tengan mejor expediente académico de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 11, apartado segundo «Cálculo de notas
medias del expediente de quienes acceden por la vía reservada
a estudiantes con titulación universitaria o equivalente» del
Acuerdo, de 4 de abril de 2001, de la Comisión del Distrito
Unico Universitario de Andalucía, por el que se establece el
procedimiento para el ingreso en los primeros ciclos de las
enseñanzas universitarias (BOJA núm. 57, de 19 de mayo
de 2001).

Sexto. Documentación y plazos.
1. Los Decanos de los distintos Centros remitirán a la

Secretaría General de Economía la propuesta de las Juntas
de cada Centro antes del día 31 de octubre de 2004.

2. La propuesta irá acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Relación de los candidatos cuyos expedientes hayan
sido objeto de valoración.

b) Nombre y apellidos, Número de Identificación Fiscal,
dirección y teléfono del candidato propuesto, así como la docu-
mentación referente a su expediente académico.

c) Acta de la selección firmada por el Secretario de la
misma en la que consten los diferentes trámites realizados
hasta formalizar la propuesta.

Séptimo. Resolución.
El Secretario General de Economía dictará la resolución

procedente, por delegación del titular de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, basándose en las propuestas de los Deca-
nos, en el plazo de quince días a contar desde la remisión
de la última propuesta. Dicha resolución será objeto de publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Octavo. Incidencias.
Todas las incidencias no previstas en la presente Orden

serán resueltas por la Secretaría General de Economía, que
resolverá lo procedente por delegación del titular de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

Noveno. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 2004

JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda

en funciones

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a concurso
público una beca de investigación, financiada con los
f o n d o s p r o y e c t o e u r o p e o c o n r e f e r e n c i a
MRTN-CT-2003-503864.

La Universidad de Almería convoca a concurso público una
beca de investigación financiada con los fondos del proyecto
europeo titulado «Transition Metal Chemistry and Catalysis in
Aqueous Media» con referencia MARTN-CT-2003-503864.
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Solicitantes: Ciudadanos de Estados Miembros de la
Unión Europea no españoles o de terceros países. Licenciados
en Ciencias Químicas. Se requiere experiencia en Industria
Química, en análisis de iones metálicos y en química del agua.
Se valorará el conocimiento de técnicas analíticas y la expe-
riencia docente en Química.

Dotación de las becas: La beca comprende una retribución
bruta mensual de 1.193 E, más 900 en el caso de tener
cargas familiares o 600 E en el caso de no tener cargas fami-
liares, y un seguro combinado de accidentes individuales y
asistencia sanitaria. Serán incompatibles con la percepción
de cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizadas
expresamente por el Vicerrectorado de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico, en el caso de becas a tiempo completo.

Duración de las becas: 6 meses (sin prórroga automática).
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. No se valorará aquello que no esté debidamente
justificado.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El director de la beca: Dr. don Antonio Manuel Romerosa

Nievas.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo a esta convo-
catoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista per-
sonal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de inves-
tigación objeto de la convocatoria de esta beca.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el orden
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Univer-
sidad de Almería y resoluciones emanadas de los órganos
de gobierno de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 19 de abril de 2004.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se resuel-
ve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo de la Delegación, convocado por Resolución
que se cita.

Por Resolución de 5 de diciembre de 2003 (BOJA núm.
242, de 17 de diciembre) se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Dele-
gación Provincial, de conformidad con lo establecido en el
artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto
en la Base Duodécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha formulado la correspondiente propuesta
de resolución del concurso con la valoración final de los can-
didatos propuestos y los puestos declarados vacantes.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuida a
esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal, y de la
delegación de competencias efectuada por la Orden de 21
de diciembre de 1998 (BOJA núm. 6, de 14 de enero de
1999),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
elevada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carác-
ter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo de la presente Resolución a los funcionarios que en
el mismo se especifican. Los destinos adjudicados son irre-
nunciables, salvo que con anterioridad a la finalización del

plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los
interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en Boletín Oficial, en cuyo caso, podrán optar por uno de
los dos, viniendo obligados a comunicar, por escrito, a esta
Delegación Provincial y a la Dirección General de la Función
Pública de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
en el término de tres días desde la publicación de la adju-
dicación, la opción realizada.

2. Se declaran vacantes los puestos de trabajo que fueron
convocados por Resolución de 5 de diciembre de 2003 y
que no figuran en el Anexo de la presente Resolución, por
no haber sido adjudicados a algún funcionario, ya sea porque
no han sido solicitados o por no reunir los candidatos soli-
citantes los requisitos exigidos por las Bases para su adju-
dicación.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
interesados con ocasión del trámite previsto en el apartado 2
de la Base Undécima de la Resolución de 5 de diciembre
de 2003, se entiende efectuada a los mismos con la publi-
cación de la presente Resolución.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la Base Decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
8, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativa-
mente, recurso de reposición (artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero), ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes,
sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Córdoba, 24 de marzo de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.


